
2020-154 

CONSTANCIA: Manizales, mayo 12 de 2023. La dejo en el sentido que el 

apoderado del demandado presentó memorial en el que solicitó la 

terminación del proceso, por cuanto en el Juzgado Segundo de Familia de 

Manizales se tramito la separación de bienes y disolución de la sociedad 

conyugal. 

Al revisar el fallo de la sentencia, no se advierte pronunciamiento respecto 

al proceso de alimentos que se tramita en este juzgado, agregando que 

este se encuentra terminado desde el 12 de mayo de 2022. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Doce de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el proceso 

de ALIMENTOS DE MAYORES, promovido por ANA YADIRA MORENO MERIÑO 

a través de apoderado judicial, en contra de YHON ALEXANDER DÍAZ 

SÁNCHEZ, no se accede a la solicitud, para lo cual debe activar la 

jurisdicción de familia para manifestar los reparos frente a la obligación 

alimentaria señalada en sentencia. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
MBG 
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